
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

 
INVITACION PÚBLICA No. IP-DT-CAS-009-2021 

 
 

OBJETO DEL CONTRATO 
 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE UPS EN LA OFICINA DE LA 
TERRITORIAL CASANARE. 

  
 
 

Dentro de los planes y programas del Instituto Nacional de Vías se encuentra prevista la ejecución del contrato 
correspondiente al MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE UPS 
EN LA OFICINA DE LA TERRITORIAL CASANARE.  
 
De conformidad con las características particulares del presente proceso contractual, se trata de un contrato de 
prestación de servicios, cuya selección de proponentes se realizará a través de la modalidad de selección de mínima 
cuantía, establecida en el artículo  94 de la Ley 1474 de 2011,  en concordancia con lo establecido en el  decreto 
1082 de 2015,  capítulo 2, subsección 5  de la Mínima cuantía, artículos 2.2.1.2.1.5.1., y  2.2.1.2.1.5.2  que fija el 
procedimiento  para contratación de mínima cuantía 
 
La modalidad de selección, como se indicó en el parágrafo anterior, será el de mínima cuantía, toda vez que el 
presupuesto oficial es por la suma de $2.267.865,00, valor éste que no sobrepasa el 10% de la menor cuantía de la 
Entidad. 
 
En consecuencia, el Instituto Nacional de Vías- territorial CASANARE, INVITA a los interesados en presentar oferta 
de conformidad con los parámetros que se indican a continuación, dentro del proceso de contratación de mínima 
cuantía No. IP-DT-CAS-009-2021 
 
El presente documento contiene los requisitos habilitantes, los documentos necesarios para la selección de la oferta 
más favorable a la entidad, acorde a los fines que se buscan y las condiciones del contrato.  
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El proponente deberá leer completamente el presente documento, con el fin de tener conocimiento sobre el objeto a 
contratar.   
 
 
a. OBJETO 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE UPS EN LA OFICINA DE LA TERRITORIAL 
CASANARE 
 
CLASIFICACION UNSPSC 
 
El objeto contractual se enmarca dentro de los siguientes códigos del clasificador de Bienes y Servicios: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

72151514 72 15 15 14 

 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2017 y acorde a lo 
indicado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1.  del decreto 1082 de 2015 para esta modalidad de contratación no se contempla 
la necesidad de indicar si el proceso de contratación está cobijado por un acuerdo comercial 
 
b. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN  
 

TREINTA (30) DÍAS, A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIACIÓN  
 
 
c. ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS 
 

Para puntualizar el objeto del contrato y precisar las actividades esenciales que debe realizar el contratista, a 
continuación, se determinan las siguientes especificaciones técnicas, los cuales buscan que los posibles oferentes 
garanticen la entrega y calidad de los elementos en las condiciones exigidas por la entidad. 

 
Por la naturaleza del contrato a celebrar se hace necesario que las personas naturales o jurídicas que oferten estén 
debidamente capacitadas y cuenten con la experiencia suficiente, para el realizar el objeto del Contrato: 

 

DESCRIPCION UND. CANTIDAD 

MANTENIMIENTO UPS     
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MANTENIMIENTO PREDICTIVO Y PREVENTIVO UPS POWERCOM MÓDELO ONL 4500VA S/N 
00741820 
Revisión conexiones eléctricas, fusibles, transformadores, inductancias, puntos de monitoreo y estático. 
Inspección y calibración de las board´s, capacitores, ventiladores, transformadores, componentes del 
inversor y cargadores de baterias. 
Chequeos electrónicos de enfriadores, fuentes de poder, fusibles de los filtros de entrada y DC, fusibles 
de filtro de salida, resistencia de dispersión de los SCR´s impedancia de los diodos. 
Limpieza de las áreas aspirables, tapas extraibles conexiones de las Board´s y filtros. 
Verificación y ajuste de la fuente de bajo voltaje. 
Chequeo y ajuste operacional de la parte rectificadora. 

un 
                 

1,00      

 
 
d. PRESUPUESTO OFICIAL, DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 
De acuerdo a la necesidad planteada y basado en las ofertas recibidas, el presupuesto oficial para el proceso de 
selección de mínima cuantía corresponde a la suma de: OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($850.000,00) INCLUIDO IVA. Este valor incluye todos los costos directos e indirectos necesarios para la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. Este presupuesto se obtiene como resultado de las cotizaciones 
recibidas a partir de las necesidades planteadas a empresas que ofrecen los servicios que se pretenden contratar 
en el mercado, que forma parte integrante del análisis de conveniencia y oportunidad. 
 
Para atender el costo del contrato a celebrarse, la entidad cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 169521 del 31 de mayo de 2021, por valor de ($850.000,00) INCLUIDO IVA expedido por la Subdirección 
administrativa del INVIAS. 
 
 
e. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 
 
La siguiente es la cronología del proceso: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación en la página del SECOP II de la 

invitación pública y de los Estudios previos 

(como mínimo de un día hábil) *1 

23 de septiembre de 

2021 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) link 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Inicio del Plazo para presentar la oferta será 

como mínimo de un día hábil.  

23 de septiembre de 

2021 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Plazo máximo para la presentación de ofertas 

(Cierre) 

28 de septiembre de 

2021 16:00 horas 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Apertura de Sobres 
28 de septiembre de 

2021 16:05 horas 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 
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Publicación lista de ofertas recibidas 
29 de septiembre de 

2021 18:00 horas 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Publicación del Informe de Evaluación de 

Ofertas 
1 de octubre de 2021 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Presentación de Observaciones al Informe de 

Evaluación  

4 de octubre de 2021. 

17:30 horas.     

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Publicación de respuesta a observaciones  6 de octubre de 2021 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Comunicación de aceptación de la oferta o 

declaratoria desierta. *4 
7 de octubre de 2021 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Entrega de garantía única de cumplimiento 
Hasta el 12 de octubre 

de 2021 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Aprobación de la garantía única de 

cumplimiento 

Hasta el 15 de octubre 

de 2021 

En el SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación (PUC) 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

 
*1. Podrán expedirse adendas a la presente invitación, las cuales deberán ser publicadas en el SECOP como mínimo 
por un día hábil antes de la fecha del cierre, caso en el cual de ser necesario, la entidad deberá igualmente prorrogar 
la fecha del cierre del proceso, de tal manera que se cumpla con el requisito legal de un plazo mínimo de un día hábil 
para la presentación de las propuestas.    
 
*2. Durante el plazo para presentar oferta se dejará constancia escrita de la fecha y hora exactas de la presentación 
de propuestas, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente y el de la persona que 
en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto de presentación. Este documento deberá ser 
suscrito por cada una de las personas que presentan las propuestas, así como, por el funcionario responsable de su 
recepción por parte del INVIAS. 
 
De la reunión de apertura de sobres de ofertas se levantará acta suscrita por los funcionarios asistentes de la 
Dependencia que adelanta el proceso indicando: Numero del proceso, objeto, fecha y hora, nombre de los 
proponentes, valor de la propuesta económica y observaciones si las hubiere. 
 
Con la sola presentación de la oferta se entiende que el proponente declara bajo la gravedad del juramento, no 
encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para participar en el proceso de selección y 
suscribir el respectivo contrato o documento que haga sus veces.    
 
*3.  Tal como lo dispone el numeral 7º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, “en caso de empate, la 
entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo”. 
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Al establecer el plazo para la verificación de los requisitos habilitantes, se debe tener en cuenta que, en el evento de 
ser necesario conceder un plazo al proponente para subsanar aquellos requisitos que puedan ser subsanados, este 
es perentorio y preclusivo. En caso que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente 
ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
*4. Tal como lo dispone el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 “la oferta y su aceptación 
constituyen el contrato”  
 
*5. Publicada la verificación de los requisitos habilitantes, de la evaluación del menor precio, y si solo se hubiese 
recibido una sola oferta que además cumple con los requisitos habilitantes exigidos, se podrá en ese mismo día 
adjudicar el contrato y efectuar la comunicación de aceptación de la oferta.  Dichos actos administrativos se 
publicarán en el SECOP.  
 
Ahora bien, si el funcionario competente para adjudicar el contrato no acoge la recomendación de adjudicación que 
le sea formulada por quienes hayan efectuado la verificación de requisitos, deberá justificarlo mediante acto 
administrativo motivado, el cual será igualmente publicado en el SECOP. 
 
El modelo de comunicación de aceptación de la oferta será el contenido en la presente invitación pública. 
 
 
f. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS Y DECLARATORIA DESIERTA 
 

✓ SERAN CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS LAS SIGUIENTES: 

✓ Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para participar en procesos de 
selección y contratar con el Estado. 

✓ Cuando la verificación de los requisitos habilitantes (proponente con el precio más bajo), no cumpla con 
las exigencias previstas en la presente invitación pública, siempre que se trate de requisitos que NO 
puedan ser subsanados en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

✓ Cuando la persona jurídica proponente o uno de sus integrantes se encuentre en causal de disolución 
o liquidación obligatoria. 

✓ Cuando el proponente, una vez vencido el plazo previsto en la solicitud que le hiciera la entidad, no 
responda el requerimiento que esta le haga para subsanar los requisitos subsanables.  

✓ Cuando el valor de la propuesta supere el valor establecido como presupuesto oficial para el presente 
proceso. 

✓ Cuando el valor unitario de cada ítem, sobrepase el valor unitario del mismo ítem en el presupuesto 
oficial.  

 
SON CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO, LAS SIGUIENTES: 

 
✓ Cuando no se presente ninguna propuesta. 
✓ Cuando ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos exigidos. 
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En estos casos se publicará en el SECOP, mediante comunicación motivada, la decisión de declarar desierto el 
proceso de selección. Procederá el recurso de reposición ante el mismo funcionario que toma la decisión de declarar 
desierto el proceso, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación en el evento de existir ofertas 
que no cumplan con los requisitos exigidos. 
 
 
g. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes 
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 
seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 
vigentes. 
 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 
proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en las 
secciones 4.3.1 y 4.3.2. de la invitación. Para el caso de los proponentes plurales, todos 
los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones 
señaladas en la ley. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, es decir, Ia condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 
esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 
un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer Víctima de Violencia intrafamiliar, Ia 
cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de 
la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya Ia medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 5 A - Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
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aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie 
el «Formato 6 -Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criter.io de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 
trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año 
de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 
que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 5 8 -
Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los 
que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito 
decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero 
siguiente.  
 
Si Ia oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) `de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley. Para ello, Ia persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 5 C -Vinculación 
de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
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-(Empleador - proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento 
las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 
5 C -Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia - (Empleador - proponente)», mediante el cual certifique el número de 
trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
diligenciará el «Formato 5 C - Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo 
la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción Se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual, Ia persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 5 D - Vinculación de población indígena., negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las 
personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las 
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personas que pertenecen a la población .indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 
5 D - Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total 
de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el 
«Formato 6 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
i.) ..Ia certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la dejación 
de las Armas respecto de las personas  desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 5 E- Participación mayoritaria de personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 
certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno 
de los certificados del inciso anterior y los documentos de identificación de cada una de 
las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 5 E 
- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica 
integrante del proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
diligencien el «Formato 6 -Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Formato 5 F - Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar 
la condición indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que 
sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
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previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general acreditada en la oferta. 
 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 5 F Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración». . 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 6 
- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 5 G - 
Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que 
la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comerc.io o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
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1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 5 G -_Acreditación Mipyme», mediante 
el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales 
 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual 
el proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona 
jurídica y contador públ.ico, según corresponda, diligenciará el «Formato 5 H- Pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8; (b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 
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(b) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 
«Formato 5 G -Acreditación Mipyme». 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como_ Sociedad de Beneficio e interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 2 de la ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 
ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de 
tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 
 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de 
la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal 
debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 

presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que 
el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país 
de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se 
aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9,10 y 11. 
 
 
h. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
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De acuerdo con la necesidad que pretende satisfacer la entidad pública y el estudio de precios realizado, se 
determinó que el presupuesto oficial asciende a la suma de tres millones quinientos mil pesos ($3.500.000), suma 
que se encuentra dentro del límite previsto en la Ley para adelantar un proceso de mínima cuantía. Por tal razón, 
resulta aplicable lo contemplado en el  Decreto 1082 de 2015  

 
Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.5.2:   
Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de 
la Entidad Estatal, independientemente de su objeto:  
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 

información a la que se refieren los numerales 2, 3 Y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado 
debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento 
de las condiciones técnicas exigidas. 

2. La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega 
a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe 
indicar cómo hará la verificación correspondiente. 

3. La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los interesados formulan 
observaciones o comentarios a la invitación, éstos serán contestados por la Entidad Estatal antes del 
vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 
las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal 
debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, 
y así sucesivamente. 

5. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil. 
6.  La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 

establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, 
la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del contrato. 
7. (sic) En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en 
el tiempo. 

8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato.”.  
 
i. REQUISITOS HABILITANTES 

 
Conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, la verificación de los 
requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio más bajo. 
 

a. CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA. 

 
Se elaborará a partir del modelo suministrado en la invitación, suscrita por el proponente o representante legal y en 
la cual deberá indicar el periodo de validez de la oferta, que en todo caso no será inferior a 30 días hábiles.  
 
Con la carta de presentación de la oferta se entiende presentada la declaración juramentada por parte del proponente 
de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de 
intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos destinados al 
proyecto y/o a la ejecución del contrato. 

 



 

Página 15 de 48 
 

b. CARTA DE INFORMACION DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES. 

 
Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en la presente invitación, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno 
u otro, mediante el documento privado en el que conste que los integrantes expresan claramente su intención de 
conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no exista claridad al respecto, se asumirá que se 
trata de un Consorcio. 
  
Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y representación legal de cada una de las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad jurídica de sus representantes para 
la constitución del Consorcio o Unión Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de la 
forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento de todos los requisitos a que se refiere la 
presente invitación. 
 
Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión Temporal, por lo menos igual al término de 
vigencia del Contrato y dos (2) años más. 
 

c. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
Si el proponente es una persona natural deberá acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su 
cédula de ciudadanía. 
 
Así mismo la persona natural deberá aportar el certificado de matrícula mercantil en el que conste la actividad 
económica, el NIT y si es propietario del establecimiento de comercio, cuya actividad económica corresponda a 
la del objeto a contratar 
 
Si el proponente es persona jurídica deberá presentar certificado expedido por la Cámara de Comercio con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para la presentación de la oferta. Adicional se 
debe adjuntar la copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
 
El objeto social de la sociedad debe estar relacionado con las actividades objeto a contratar, este requisito es 
indispensable para determinar si el bien o servicio a contratar se encuentra en el objeto social o actividad mercantil 
según el caso.  
 
Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
adjuntarse a la propuesta el documento de autorización expresa del órgano competente. 
 

d. DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 (SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y LEGALES). 

 
✓ El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, de 

acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que conste el pago de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
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Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, 
cuando a ello haya lugar (Articulo 25 Ley 1607de 2012). Dicho documento deberá certificar que, a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la 
fecha de cierre, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 
✓ El proponente persona natural con personal a cargo deberá presentar una declaración, bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación de la misma, en la que conste 
el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, cuando a ello haya lugar (Articulo 25 Ley 1607de 
2012). Dicho documento deberá expresar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 
ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la fecha de cierre, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
 

Si se trata de personas naturales independientes sin empleados a su cargo, deberán aportar la 
planilla integrada de liquidación de aportes (PILA), con la cual acrediten que se encuentran al día en 
el pago de sus aportes al sistema de seguridad social. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales, deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá aportar 
por separado la certificación aquí exigida. 
 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del respectivo 
contrato ante la Dirección de Contratación, la declaración donde se acredite el pago correspondiente 
a Seguridad Social y Aportes Legales y CREE, cuando a ello haya lugar (Articulo 25 Ley 1607de 
2012). 
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En caso que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los 6 meses 
anteriores a la fecha de cierre personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes Legales y seguridad social debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia 
en la mencionada certificación. 
 
NOTA: El Instituto Nacional de Vías dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el 
artículo 83 de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento por parte de otros proponentes en el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social y Aportes Legales, deberán aportar los documentos que demuestren dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

 
En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En el evento 
en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la Entidad podrá dar traslado al 
proponente observado e INVIAS verificará únicamente la acreditación del respectivo pago desde la 
fecha y hora del cierre del presente proceso de selección, sin perjuicio de los efectos generados ante 
las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 
oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la observación 
y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la Protección Social y de ser 
el caso a la Fiscalía General de la Nación. 

 

✓ DECLARACIÓN DE NO REPORTAR ANTECEDENTES FISCALES ANTE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA NI SANCIONES QUE IMPLIQUEN INHABILIDAD PARA 

CONTRATAR CON EL ESTADO 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, en el parágrafo primero del 
artículo 38 de la Ley 734 de 2002, y la Ley 1238 de 2008, ningún proponente, ni los integrantes de 
Consorcios o Uniones Temporales, nacionales o extranjeros, con domicilio en Colombia, podrán estar 
registrados en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República vigente 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ni presentar sanciones, que impliquen 
inhabilidad para contratar con el Estado. 
Con la presentación de la propuesta técnica se entenderá que ni el proponente ni los integrantes de 
la estructura plural están incursos en las situaciones antes señaladas, sin perjuicio de que la entidad 
efectúe la respectiva verificación tanto en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de la República como en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 

 
 
j. . EXPERIENCIA 

 
(i) El proponente debe aportar la experiencia que pretendan hacer valer en el presente 

proceso, la cual debe corresponder a la de máximo cuatro (4) contratos u órdenes de 
servicios terminados, y/o certificaciones de contratos, en donde se acredite la ejecución 
o cuyo objeto haya sido o se encuentre relacionado con: MANTENIMIENTO DE UPS.  

(ii) Que la sumatoria de sus cuantías en salarios mínimos legales mensuales vigentes SMLMV 
sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial de la presente invitación. 
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Forma de acreditar este requisito: la comprobación de la ejecución de los contratos requeridos podrá 
acreditarse con todos o uno de los siguientes requisitos siempre que sea suficiente para demostrar 
su objeto, cuantía y fecha de terminación dentro del plazo previsto en la presente invitación: 
a) copia de los contratos ejecutados  b) certificación expedida por el contratante, c) copia de la 
liquidación del correspondiente contrato, d) cualquier otro documento expedido por el contratante 
que contenga como mínimo los datos requeridos en este numeral para acreditar la experiencia 
exigida   

 
Los contratos certificados deben estar finalizados a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso de selección. 
 
En el evento en que la certificación no contenga toda la información requerida, se podrá aportar 
para la acreditación de la experiencia acta de recibo definitivo y/o acta de liquidación de los 
contratos, debidamente diligenciada y suscrita por las partes involucradas. 
 
El proponente debe anexar a la oferta la certificación de experiencia acreditada correspondiente, 
cuyo objeto y/o ejecución del contrato aportado cumpla con los requisitos antes mencionados. 
 
En el evento de las ofertas presentadas por Consorcio o Uniones Temporales, solo se tendrá en 
cuenta el porcentaje de participación que haya tenido en este, en tales eventos las certificaciones 
expedida por la entidad contratante deberán contener exactamente el porcentaje de participación 
debidamente acreditado, de lo contrario no se tendrá en cuenta para efectos de acreditar la 
experiencia. 
 
En caso de la experiencia de los Consorcio o Uniones Temporales, la experiencia habilitante será 
la sumatoria de las experiencias que tengan, de manera proporcional a su participación en el 
mismo. 

 
La certificación aportada, deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Nombre o razón social del contratante con dirección, teléfono y nombre de la persona que expide 
la certificación. 

• Nombre o razón social del contratista y NIT. 
• Objeto del contrato. Deberá permitir verificar el cumplimiento del objeto requerido para cada 

certificación. 
• Actividades ejecutadas durante el desarrollo del contrato. 
• Fecha de iniciación del contrato.  
• Fecha de terminación del contrato. 
• Valor del Contrato 
• La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla, y debe 

ser expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato. 
• En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe 

identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes.  o en su defecto debe 
adjuntar copia del acuerdo de constitución del consorcio o unión temporal.  
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Para el caso de contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más 
de tres (3) años de constituidas, se deberá aportar adicional a los documentos válidos para la 
Acreditación de Experiencia, un documento debidamente suscrito por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal o Contador Público (Según corresponda), donde se indique la conformación de la 
empresa.  
 
Nota 1: De conformidad con el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015: 
“Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus 
accionistas, socios o constituyentes”; por lo anterior la entidad tendrá en cuenta solo la experiencia 
de los accionistas, socios o constituyentes de la sociedad hasta los tres (3) años de Constituida; 
luego de estos tres (3) años esta experiencia no será validada. 

 
Nota 2: Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los 
documentos que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar 
manifestaciones temerarias respecto de los documentos aportados por los demás oferentes, sin 
contar con medios de prueba que acrediten tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad 
propende por garantizar el principio constitucional de la buena fe. 
 
El cumplimiento de esta exigencia es habilitante o no y le permitirá seguir adelante con el trámite 
de evaluación, acorde con lo señalado en las condiciones de la invitación. 

 
k. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 
El representante legal del proponente si es persona jurídica o consorcio o unión temporal o la persona natural, según 
sea el caso, deberá allegar con su propuesta certificación bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado 
con la suscripción de la misma, en la que manifieste que cuenta con los equipos, materiales y logística necesaria 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas del presente proceso de contratación, los cuales serán puestos a 
disposición durante la ejecución del contrato, en caso de ser adjudicatario. 
 
 
l. DOCUMENTOS ADICIONALES A APORTAR NO HABILITANTES, NECESARIOS PARA EMITIR LA 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE OFERTA. 

 
✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 
El proponente persona natural, debe presentar certificado VIGENTE de antecedentes judiciales expedido 
por la Policía Nacional e Colombia, con una antelación no mayor a tres (3) días calendario antes del cierre 
del proceso. En caso de ser persona jurídica, deberá presentar el del Representante Legal. 

 
✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES 

 
El proponente deberá presentar el certificado de responsabilidad fiscal VIGENTE expedido por la Contraloría 
General de la República, con una antelación no mayor a tres (3) días antes del cierre del proceso. En caso 
de ser persona jurídica, deberá allegar el de ésta y el de su Representante Legal. Cuando se trate de 
consorcios o uniones temporales deberá anexarse el de cada uno de sus integrantes. 

 



 

Página 20 de 48 
 

✓ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 
El proponente deberá presentar certificado de antecedentes disciplinarios VIGENTE expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, con una antelación no mayor a tres (3) días antes del cierre del proceso. 
En caso de ser persona jurídica, deberá allegar el de ésta y el de su Representante Legal. Cuando se trate 
de consorcios o uniones temporales deberá anexarse el de cada uno de sus integrantes. 

 
✓ CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 
El proponente deberá adjuntar a su propuesta certificación bancaria en la que conste la información de la 
cuenta en la cual se le realizaran el (los) pago (s) derivado (s) del contrato. 

 
✓ RÉGIMEN DE IMPUESTOS A LAS VENTAS AL CUAL PERTENECE. 

 
De acuerdo con el estatuto tributario y demás reglamentación vigente, aportar con la oferta el certificado de 
Registro Único Tributario (RUT) del proponente persona natural o persona jurídica. Si se trata de consorcio 
o de unión temporal, se anexará el RUT de cada uno de sus integrantes. 

 
 

m. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, acerca de los 
temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en la presente invitación. 
 
Las propuestas deben ser presentadas en idioma español, escritas por cualquier medio mecánico; se deben numerar 
todas las hojas que contiene la oferta en la parte inferior, cada una de ellas conformará un folio. 
 
La propuesta, junto con todos los documentos que la conformen, debe ser entregada dentro del plazo del presente 
proceso de selección, en la fecha y lugar señalados en la cronología de la presente invitación, en original, 
debidamente legajada o argollada, con el fin de que no exista posibilidad de pérdida de documentos, dentro de un 
sobre debidamente sellado e identificado con el número de la Invitación Pública y dirigido a la del Invías. 
 
NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS ENVIADAS POR CORREO, FAX, CORREO ELECTRÓNICO, NI DEJADA 
EN LA PORTERÍA DE LA ENTIDAD.  
 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de 
quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste 
clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta el documento por el Instituto, de acuerdo 
con lo establecido en el Articulo 252 C.G.P: 
 
“Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, se apreciarán de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendada s o interlineadas se desecharán, a menos que las 
hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el documento.” 
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Será responsabilidad exclusiva del proponente la correcta identificación de la propuesta, por lo tanto el Instituto no 
asume responsabilidad alguna en el proceso de apertura de los sobres que contienen las propuestas si alguna viniere 
incorrectamente identificada. 
 
NOTA: El Instituto para la presentación y entrega de las propuestas, tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual consagra: "Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras 
ofertas.  Para efectos de establecer el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de 
Contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de 
la Ley 80 de 1993 y poder establecer la primera en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y 
hora de recibo de ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales.”  
 
 

10. ANEXOS 
 

ANEXO 1 
MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Ciudad y fecha 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 

 
 
REFERENCIA: Invitación Publica No. IP-DT-CAS-009-2021 
 
Nosotros los suscritos: _______________________ (nombre del proponente) de acuerdo con la Invitación, hacemos 
la siguiente propuesta para _____________________________________ (objeto de la invitación publica) y, en caso 
que nos sea aceptada por el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS, nos comprometemos a firmar el contrato 
correspondiente. 
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento: 
 
Que esta propuesta y el contrato que se llegare a celebrar sólo comprometen a los firmantes de esta carta. 
 
Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato 
probable que de ella se derive.  
 
Que conocemos la información general y demás documentos del proceso menor al diez por ciento (10%) de la Menor 
Cuantía y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos y bajo la gravedad de juramento declaro (mos) que no 
nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 
 
Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las Garantías que requiera la Entidad dentro de 
los términos señalados para ello. 



 

Página 22 de 48 
 

 
Que los recursos destinados al proyecto propuesto son de origen lícito y que no he (mos) participado en actividades 
delictivas, así como no he (mos) recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 
 
Que ni yo (persona natural y/o representante legal personas jurídica y/o representante  integrantes del consorcio 
unión temporal), ni los directivos, ni el equipo de trabajo nos encontramos a la fecha incursos en conflicto de intereses 
que nos impida  ejecutar el objeto del contrato; así mismo nos comprometemos con la presente declaración a informar 
al Instituto Nacional de Vías en la eventualidad que se configure un conflicto de intereses;  igualmente nos 
comprometemos a aceptar la decisión de continuidad o no que se tome por la Entidad en dicho caso. 
 
VIGENCIA DE LA OFERTA MINIMO 30 DIAS 
 
Atentamente, 
 
Nombre del proponente o de su Representante Legal ____________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
No. del NIT [Consorcio o unión temporal o de la (s) firma (s)] ___________________ [anexar copia (s)] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Dirección electrónica _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Celular _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO 2 

 
DOCUMENTO DE CONFORMACION DEL CONSORCIO 

 
Fecha: 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 

 
REFERENCIA:  Invitación Publica No. IP-DT-CAS-009-2021 
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
_________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre 
o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por éste documento, que hemos convenido asociarnos 
en Consorcio, para participar en el proceso de la referencia, presentar propuesta en los siguientes términos:  
 
Número de Módulo Nombre del Proyecto-tramo(s)  
 
a) La duración de éste Consorcio será igual al término de ejecución y dos (2) años más.  
 
El Consorcio está integrado por: (Si se opta por integrante líder señalar su porcentaje de participación)  
 
NOMBRE     PARTICIPACIÓN (%) (1)  
_________________________   ______________  
_________________________  ______________  
_________________________   ______________  
 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual 
al 100%.  

 
El Consorcio se denominará CONSORCIO _____________________.  
 
La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.  
 
El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con C. C. 
No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 
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La sede del Consorcio es:  
 
Nombre del interesado  
País sede de la persona o empresa interesada  
 
Domicilio del interesado (Indicar la dirección que utilizará para efectos del proceso, en caso de ser convocado)  
 
Representante autorizado, con indicación de su nombre, teléfono y correo electrónico.  
 
Dirección de correo ___________________________________________  
Dirección electrónica ___________________________________________  
Teléfono ___________________________________________  
Telefax ___________________________________________  
Ciudad ___________________________________________  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2021.  
______________________________________________  
(Nombre y firma del Representante Legal  
de cada uno de los integrantes)  
______________________________________________  
(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 
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1 ANEXO 3 
DOCUMENTO DE CONFORMACION DE LA UNION TEMPORAL 

Fecha:  
 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 

 
REFERENCIA:  Invitación Publica No. IP-DT-CAS-009-2021 
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o 
razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por éste documento, que hemos convenido asociarnos 
en Unión Temporal, participar en el proceso de la referencia, presentar propuesta en los siguientes términos:  
 
Número de Módulo Nombre del Proyecto-tramo(s)  
 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y dos (2) años más.  
 

2. La Unión Temporal está integrada por: (Si se opta por integrante líder señalar su porcentaje de participación)  
 
 

NOMBRE                    TÉRMINOS Y EXTENSIÓN                              COMPROMISO  
                                   DE PARTICIPACIÓN EN LA                                    (%) (2)  
                                   EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1)  
____________             ____________________________                    _______________  
____________             ____________________________                    _______________  
 
(1) Discriminar en función de los ítems establecidos en e l presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes.  
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 
100%. 
 

3. La Unión Temporal se denominará UNIÓN TEMPORAL ________________. 
  

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
  

5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ (indicar el nombre), identificado con la 
cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar 
la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 
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6. La sede de la Unión Temporal es:______________________________________  

 
Nombre del interesado______________________________________________  
País sede de la persona o empresa interesada___________________________  
Domicilio del interesado (Indicar la dirección que utilizará para efectos del proceso, en caso de ser 
convocado)____________________________________  
Representante autorizado, con indicación de su nombre, teléfono y correo electrónico.  
Dirección de correo ___________________________________________  
Dirección electrónica ___________________________________________  
Teléfono ___________________________________________  
Telefax ___________________________________________  
Ciudad ___________________________________________  
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 2021.  
 
 
______________________________________________  
(Nombre y firma del Representante Legal  
de cada uno de los integrantes)  
 
____________________________________________  
(Nombre y firma del Representante Legal  
de la Unión Temporal) 
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ANEXO 4 

 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 

2002  
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de (Razón 
social de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio 
Nacional de Aprendizaje y CREE, (Articulo 25 Ley 1607de 2012), cuando a ello hubiere lugar, pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta 
Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada 
con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico 
el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, (Articulo 25 Ley 1607 de 
2012), cuando a ello hubiere lugar, pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, 
CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO 
POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS.  
 
Dada en ______, a los ( ) _________ del mes de __________ de 2021  
 
FIRMA -----------------------------------------------------------  
 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
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ANEXO 5 
 

DECLARACION JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES CON EMPLEADOS) 
 
 
 

Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción 
a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto de mis aportes y/o el de mis empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje 
y CREE, cuando a ello haya lugar (Articulo 25 Ley 1607de 2012), correspondientes a mis aportes y/o al de  mis 
empleados en los últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha de cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En 
este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
 
 
 
 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 
 
 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
 
 
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ________________________________ 
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FORMATO 7 A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 

MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica 
en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En 
el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de 

 
por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 

o lotes a los cuales se presenta oferta.] Estimados 

señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 

corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir 

el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima 

de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, 

los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. 

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 

participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 
 

Identificación de las mujeres cabeza 

de familia o mujeres víctima de 

violencia intrafamiliar que participan 

en la persona jurídica (Incluir 

nombre y documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que 

poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
 

En constancia, se firma en , a los         días del mes de          de 20      
 
 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 

 

 

 

 

información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, 

lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La 
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jurídica] 

FORMATO 7 B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 
 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 
o lotes a los cuales se presenta oferta.] Estimados 

señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 

representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona [identificada con el NIT ], 
certifico que tengo vinculado en la planta de personal 

un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 
de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para 
sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio 
del Trabajo. 
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a 
mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución 
del contrato. 

 
En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20 . 
 
 

 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda] 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 31 de 48 
 

 

FORMATO 7 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 
VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 
 

 
[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que 
tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los 
proponentes plurales, este formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la 
totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de 
personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes] 

 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 
 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] 

 
Objeto: 
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 

cuales se presenta oferta.] 

 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de 

[Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT ], certifico que el número total de 

trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley 

es el que se relaciona a continuación: 
 

 
Número total de 

trabajadores vinculados a 

la planta de personal 

Número de personas mayores no 

beneficiarias a la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de 

pensión 
  

 

[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales] 
 

Número total de trabajadores 

vinculados a la planta de personal de 

los integrantes del proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión de 

los integrantes del proponente plural 
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En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20 . 
 

 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] 
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FORMATO 7C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN 
DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 
 

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la oferta, 
que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión] 

 
 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 
 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] Estimados 

señores: 

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre 
de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT ], certifico 
bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya 
cumplí la edad de pensión. 
 

 
En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20 . 
 
 

 
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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FORMATO 7 D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 
PALENQUERA, RROM O GITANA 
 

[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se 
podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 
o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], 
en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica], [identificada con el NIT ], certifico bajo la 
gravedad de juramento que: 
 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de 

trabajadores vinculados a la nómina] 
 

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número 

de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o 

 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 

 
 

Nombre completo 
 

Número de identificación 

  

iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con 

una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso 

de selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las 

personas señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 

En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20   
 

 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] 
 

 

 

las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, 
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FORMATO 7 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS 

JURÍDICAS) 
 

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona 
jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la 
persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 
corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos 
sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su 
conocimiento] 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 
 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 
o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal 
o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT ], 
certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. 
Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de 
dichas personas. 
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 
 

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y 
documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
 

En constancia, se firma en , a los         días del mes de          de 20   . 
 
 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 7 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE 

DEL PROPONENTE PLURAL) 
 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona 
jurídica del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de 
la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 
corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos 
sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su 
conocimiento] 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 
o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal 
o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT ], 
certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información 
está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del 
Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 
 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en 
la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 
 

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación (Incluir 
nombre y documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
 

En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20 . 
 
 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 7 F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS 

EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del 
proponente plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, 
cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta. 
 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o 
asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual 
está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 

o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado 

con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor 

fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT ], certifico bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 

participación: 
 

Identificación de las madres cabeza 

de familia o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración 

(Incluir nombre y documento de 

identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que 

poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 5.1.4 del documento tipo 

incluir la siguiente redacción:] 
 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
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En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20 . 
 
 
 

 
 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 7 G – ACREDITACIÓN MIPYME 

 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 
 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 

cuales se presenta oferta.] 

 
Estimados señores: 
 
 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica 

y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según 

corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar 

nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la 

sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los 

criterios definidos por las normas legales vigentes. 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 5.1.4 del documento tipo 

incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural. 
 

 
En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20 . 

 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 

manera:] 

 
 

 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 
 
 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 

manera:] 

 
 

 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante 

legal y contador público, según corresponda] 
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FORMATO 7 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 
 

Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Dirección Territorial Casanare 
Calle 40 No. 21-75 
Yopal - Casanare 
 
 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto: 

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote 
o lotes a los cuales se presenta oferta.] Estimados 

señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para 
las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con 
[Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor 
fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT ], declaramos bajo la gravedad 
de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el 

año anterior. 
 

 
En constancia, se firma en , a los días del mes de de 20 . 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 
 
 
 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 
 
 
 
[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 
 
 

2 -- _ 
 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante 
legal y contador público, según corresponda] 
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ANEXO 6 
 

a. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
A continuación, se indican las condiciones generales del contrato: 
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. EL CONTRATISTA debe pagar todos los impuestos, tasas, 
gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 
y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por 
las diferentes autoridades que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven, si a ello hubiere lugar. Estos 
pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes expedidas y/o validadas por las autoridades 
competentes. 
 
CUENTA BANCARIA.-  Para el pago o pagos correspondientes, El INSTITUTO tendrá en cuenta la certificación 
bancaria presentada con la oferta, en la que el Área de Tesorería de la Subdirección Financiera abonará los pagos 
en desarrollo de la ejecución del contrato. 
 
FORMA DE PAGO.-  El INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato 
previa presentación de la factura respectiva, radicada en la secretaría de la  sede de la  Territorial,   a la finalización 
del MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE UPS EN LA OFICINA DE LA 
TERRITORIAL CASANARE -  , acompañada de la certificación de cumplimiento a satisfacción, expedida por el 
Supervisor del Contrato. 
 
El pago se efectuará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la correcta presentación de los documentos 
requeridos para tal fin ante el Área de Cuentas por pagar de la Subdirección Financiera. Se entiende que la factura 
de cobro respectiva es presentada correctamente cuando cumpla con el lleno de los requisitos exigidos por el INVIAS 
o hayan sido subsanadas las glosas formuladas por el área de Cuentas por Pagar de la Subdirección Financiera. Se 
establece como fecha de pago la fecha de consignación de los recursos en la respectiva cuenta bancaria de la 
entidad financiera, informada con anterioridad por EL CONTRATISTA. En el evento en que el INVIAS no efectúe el 
pago de la factura de cobro respectiva, pasados los sesenta (60) días para el pago, siempre y cuando se hayan 
presentado correctamente dichos documentos con el cumplimiento de los anteriores requisitos, deberá cancelar a 
EL CONTRATISTA un interés equivalente al interés legal civil, según el artículo 2.2.1.1.2.4.2 Decreto 1082 de 2015, 
por configurarse mora en el pago salvo que se trate la citada mora por circunstancias de PAC, caso en el cual el 
contratista no podrá cobrar los intereses aludidos. 
 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO.-  EL CONTRATISTA deberá constituir a favor del INVIAS  una garantía 
que  cubra cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, por lo tanto  EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir, a favor del INSTITUTO, una garantía que cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de las 
obligaciones  del contrato, así: a) Cumplimiento por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 
del Contrato, con vigencia igual al plazo del Contrato y seis (6) meses más. b) El pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones laborales:  por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) años más. c) Calidad del servicio: por una cuantía 
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equivalente al 30% del valor total del contrato, vigente a partir de la fecha de terminación del contrato y un (1) año 
más. Esta garantía deberá presentarse al INVIAS dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de 
la publicación en el SECOP de la comunicación de aceptación de la oferta y requerirá la aprobación del INVIAS. 
PARAGRAFO: INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al INSTITUTO frente a cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, o sus dependientes.  
Así mismo se compromete a ampliar las garantías y seguros en los eventos de adición y/o prórroga del contrato.  
 
 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES.-  El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de todas las normas 
legales vigentes y al pago oportuno de todos los salarios y prestaciones sociales que ellas establezcan en relación 
con los trabajadores y/o empleados, ya que el personal que vincula EL CONTRATISTA no tiene carácter oficial y en 
consecuencia sus relaciones trabajador-empleador se rigen por lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo y 
demás disposiciones concordantes y complementarias. 
 
MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LAS GARANTÍAS Y SEGUROS.- EL CONTRATISTA está obligado 
a restablecer el valor de las garantías y seguros cuando estos se vean reducidos por razón de las reclamaciones 
que efectúe EL INVIAS, así como, a ampliar las garantías y seguros en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato.  
 
APORTES LEGALES Y SEGURIDAD SOCIAL.- El CONTRATISTA se obliga a efectuar los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Legales  (Cajas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje -  SENA e 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), so pena de hacerse acreedor a las sanciones correspondientes 
impuestas por la autoridad competente. Corresponderá al Gestor del contrato, según el caso, durante la ejecución 
del Contrato y en el momento de su liquidación, efectuar el control de las obligaciones contraídas por el Contratista 
en la forma establecida en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 del 2003. La acreditación de estos aportes 
se requerirá para la realización de cada pago derivado del contrato, al tenor de lo dispuesto por el artículo 23 de la 
ley 1150 de 2007. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato que se 
celebre, y de la Ley, el contratista se obligará a realizar las actividades objeto de la presente Invitación Pública dando 
cumplimiento a los siguientes requerimientos: 
 
El contratista se compromete a realizar las actividades objeto de la presente Invitación Pública dando cumplimiento 
a los siguientes requerimientos: 
 
1.) En caso de cualquier novedad o anomalía, reportar la situación por escrito de forma inmediata al Gestor 

Administrativo del contrato, designado por parte del Instituto Nacional de Vías. 
 
2.) Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta. 
 
3.) Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencias técnicas y profesional para atender las obligaciones 

derivadas del contrato. 
 
4.) Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su calidad, sin perjuicio 

de la respectiva garantía. 
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5.) Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo suspender o abandonar el objeto 

contractual. 
 
6.) Asegurar que el personal a su cargo esté al día en lo referente a las afiliaciones de EPS, IPS, y ARL, cuya 

verificación se efectuará a través del Gestor Administrativo del contrato, acreditación que se efectuará de 
los aportes de ley que se efectuará para el pago del respectivo contrato 

7.) Adquirir y utilizar por su cuenta y riesgo los materiales e insumos necesarios para la ejecución del contrato, los 
cuales deberán ser nuevos, de primera calidad y de adecuado cumplimiento con las especificaciones 
exigidas. 

 
8.) Atender las observaciones o requerimientos que le formule la Territorial CASANARE, por conducto del Gestor 

Administrativo del contrato y corregir las fallas. 
 
9.) Informar oportunamente al Gestor Administrativo del Contrato, cualquier situación que impida la normal ejecución 
del objeto contractual 
 
ACTIVIDADES A REALIZAR: 
 
Dentro de la ejecución del contrato, las actividades a realizar son las siguientes: 
 

DESCRIPCION UND. CANTIDAD 

MANTENIMIENTO UPS     

MANTENIMIENTO PREDICTIVO Y PREVENTIVO UPS POWERCOM MÓDELO ONL 
4500VA S/N 00741820 
Revisión conexiones eléctricas, fusibles, transformadores, inductancias, puntos de 
monitoreo y estático. 
Inspección y calibración de las board´s, capacitores, ventiladores, transformadores, 
componentes del inversor y cargadores de baterías. 
Chequeos electrónicos de enfriadores, fuentes de poder, fusibles de los filtros de entrada y 
DC, fusibles de filtro de salida, resistencia de dispersión de los SCR´s impedancia de los 
diodos. 
Limpieza de las áreas aspirables, tapas extraíbles conexiones de las Board´s y filtros. 
Verificación y ajuste de la fuente de bajo voltaje. 
Chequeo y ajuste operacional de la parte rectificadora. 

un                  1,00      

 
SUPERVISION.  
 
La supervisión será ejercida por el director territorial o por el funcionario que éste designe como Gestor Administrativo 
del contrato  
 
MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones que le 
corresponden al CONTRATISTA, EL INVIAS aplicará multas por las causales y en las cuantías previstas en la 
resolución vigente al momento de publicación de la invitación pública. Para el caso de incumplimiento definitivo de 
cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, se estipula una cláusula penal pecuniaria equivalente al 
10% del valor total del contrato y de forma proporcional al avance de las actividades. El pago del valor aquí estipulado 
a título de cláusula penal pecuniaria se considerará como indemnización parcial y no definitiva de los perjuicios 



 

Página 44 de 48 
 

causados con el incumplimiento; en consecuencia, EL INVIAS podrá reclamar el pago de los perjuicios que no 
alcancen a ser indemnizados con el valor de la cláusula penal. El procedimiento para declarar el incumplimiento 
parcial o total y la consecuente imposición de las multas y la cláusula penal, respectivamente, será el vigente al 
momento en el que se inicie el proceso administrativo a través del cual se pretenda hacer uso de esa facultad. Para 
obtener el pago de las multas y de la cláusula penal que se impongan al CONTRATISTA, EL INVIAS podrá descontar 
su valor de cualquier suma de dinero que le adeude o hacer efectiva la garantía de cumplimiento.  
 
CESION Y SUBCONTRATOS.- El CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del 
contrato, sin el consentimiento previo y expreso del INVIAS, pudiendo este reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio 
en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. El CONTRATISTA sólo podrá subcontratar 
la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o equipos especializados, con la autorización previa y expresa 
del INVIAS. El empleo de tales subcontratistas no relevará al CONTRATISTA de las responsabilidades que asume 
por las labores objeto del contrato y por las demás obligaciones emanadas del mismo. El INVIAS no adquirirá relación 
alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del 
CONTRATISTA. El INVIAS podrá exigir al CONTRATISTA la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el 
cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones.  
 
DIVERGENCIAS.- Las divergencias que ocurran entre el Gestor  y EL CONTRATISTA, relacionadas con la 
supervisión, control y dirección de los trabajos, serán dirimidas por el Jefe de la Unidad  Ejecutora del INVIAS. En 
caso de no llegarse a un acuerdo, se acudirá al Secretario General respectivo, cuya decisión será definitiva. 
 
CADUCIDAD.- El INSTITUTO podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de resolución 
motivada a través de la cual lo dará  por terminado y ordenará su liquidación, cuando EL CONTRATISTA incurra con 
ocasión del mismo en cualquiera de las causales de caducidad establecidas por la Ley.  
 
PENAL PECUNIARIA.- En caso de  declaratoria de caducidad se hará efectiva la cláusula penal pecuniaria.  
 
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES.- De conformidad con los artículos 15, 16 
y 17 de la ley 80 de 1993 al contrato le son aplicables las disposiciones sobre la interpretación, modificación y 
terminación unilaterales.  
 
LIQUIDACION.- Se efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por 
el artículo 32 de la ley 1150 de 2007 y artículo 217 del Decreto – ley 019 de 2012. Procedimiento que deberá 
efectuarse dentro de los seis (6) meses siguientes a su vencimiento o la expedición del acto administrativo que 
ordene se terminación. Dentro de este plazo se entiende incluido un término de cuatro (4) meses para la liquidación 
de común acuerdo y dos (2) meses adicionales para la liquidación unilateral si es del caso. 
 
PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCION.- El contrato se perfecciona con la publicación en el 
SECOP de la comunicación de aceptación de la oferta. Para su ejecución se requiere de la expedición del respectivo 
registro presupuestal por el Área de Presupuesto de la Subdirección Financiera del INVIAS y la aprobación de la 
Garantía Única exigida. 
 
DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual será la Ciudad de Yopal CASANARE. 
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FIRMA DEL FUNCIONARIO COMPETENTE PARA ADELANTAR EL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
 
 
Original Firmado  
ARCENIO SANDOVAL BARRERA 
 
Elaboró: Manuel Francisco Ballesteros S. 
Reviso: Jaime Iván González Solarte 
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ANEXO 7 
 
 

MODELO DE COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE LA OFERTA 
 
A continuación, se presenta el modelo de comunicación de aceptación de la oferta al proponente ganador, 
así:  
 
 
COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No. ____ DE 2021 

 
 

El suscrito Director de la Territorial CASANARE, del Instituto Nacional de Vías, informa a la sociedad 
______________ (o persona natural), con NIT: _________, representada legalmente por _____________, identificado 
con la C.C. No. _________, según el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de 
Comercio, anexo a la propuesta, que ha sido adjudicatario del contrato producto del proceso de selección de 
mínima cuantía No. IP-DT-CAS-009-2020, cuyas especificaciones se señalan a continuación:  
 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - Por el presente contrato EL CONTRATISTA se compromete con EL 
INVIAS a contratar el “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE UPS EN LA 
OFICINA DE LA TERRITORIAL CASANARE.”, de conformidad con las condiciones jurídicas, técnicas, 
económicas, comerciales y temporales contenidas en la propuesta, la invitación pública y los estudios previos.  
 
CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO. –TREINTA (30) días, contados a partir de la de la Orden de Inicio del contrato. 
 
CLAUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO. - El valor del presente contrato se estima en la suma de 
_____________________ PESOS ($______.oo)  MONEDA CORRIENTE, suma que incluye el IVA.  
 
CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO. - El INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS pagará al CONTRATISTA el 
valor del contrato en actas mensuales con el recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, y el lleno de 
los requisitos legales, y previa verificación en el cumplimiento del pago Seguridad Social EPS - AFP y ARL y aportes 
legales, de ser el caso, validado a través de la certificación expedida por el revisor fiscal en caso de requerirlo o por 
el representante legal. 
  
Como requisito indispensable para el pago, el contratista deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones en 
seguridad social de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003.  
 
El contratista presentará certificación Bancaria, con la información necesaria para el pago de la factura en la cual el 
Área de Tesorería de la Subdirección Financiera abonará los pagos en desarrollo de la ejecución del contrato. 
Cualquier cambio en la información bancaria deberá reportarla adjuntando copia de la nueva certificación.  
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El INVÍAS pagará dentro de los sesenta (60) días calendario, siguientes a la fecha de presentación de la misma o, 
si a ello hubiere lugar, dentro de los sesenta (60) días calendario, siguientes a la fecha en que el CONTRATISTA 
subsane las glosas que formule.  
 
En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones presupuestales del Instituto según el 
Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
 
CLAUSULA QUINTA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL.- El INSTITUTO se obliga a reservar para el presente 
contrato la suma de _________________ PESOS ($_______.oo) MONEDA  CORRIENTE,  discriminada  así:   
a) ____________________   PESOS ($______________.oo)  MONEDA  CORRIENTE,  para  el  pago  del  
valor  básico  b) __________PESOS ($_______,oo)  MONEDA  CORRIENTE,  para  el  pago  del  IVA.  
 
PARAGRAFO UNICO: Para respaldar las obligaciones contraídas, el INSTITUTO cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 130119 de fecha 25-06-2019, expedido por el Grupo de Presupuesto de la 
Subdirección Financiera del INSTITUTO. 
 
CLAUSULA SEXTA: EL CONTRATISTA presentó certificado de cuenta XXXX No. XXXX, expedida por la entidad 
financiera XXXXX para que el Área de Tesorería de la Subdirección Financiera del INSTITUTO, abone los pagos 
en desarrollo de la ejecución del presente contrato; cualquier cambio en la información bancaria deberá ser 
reportada, adjuntando copia de la nueva certificación. 
 
CLAUSULA SEPTIMA: SUPERVISOR DEL CONTRATO: La supervisión del contrato será ejercida por el 
Director Territorial CASANARE, o por el funcionario que éste designe. 
 
CLAUSULA OCTAVA: De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga 
a constituir, a favor del Instituto Nacional de Vías, una garantía única que garantice o cubra los perjuicios 
derivados del incumplimiento de las obligaciones del contrato, así: a) Cumplimiento por una cuantía equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, con vigencia igual al plazo del Contrato y seis (6) meses 
más. b) El pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales:  por una cuantía equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) años 
más. c)  Calidad del servicio: por una cuantía equivalente al 10% del valor total del contrato, vigente a partir de 
la fecha de terminación del contrato y un (1) año más. Esta garantía deberá presentarse al INVIAS dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la publicación en el SECOP de la comunicación de aceptación 
de la oferta y requerirá la aprobación del INVIAS. PARAGRAFO: INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a 
mantener indemne al INSTITUTO frente a cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones del CONTRATISTA, o sus dependientes.  Así mismo se compromete a ampliar las garantías y seguros 
en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. 
 
CLAUSULA NOVENA: CONDICIONES DEL CONTRATO. - Además de las condiciones de origen legal y que por 
su naturaleza se entienden incorporadas al presente contrato, forman parte del mismo las señaladas en la invitación 
pública del proceso de selección. 
 
CLAUSULA DECIMA: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCION. -  El contrato se perfecciona 
con la publicación en el SECOP de la presente comunicación de aceptación de la oferta. Para su ejecución se 
requiere de la expedición del respectivo registro presupuestal por el Área de Presupuesto de la Subdirección 
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Financiera del INVIAS y la aprobación de la Garantía Única exigida.  
 
 
Para constancia se firma, en Yopal (CASANARE)  
 
 

 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Director Territorial CASANARE. 

Instituto Nacional de Vías 


